
Licellcia(lo 

27 de junio del 2007 
J\,IGS-586-85 -2007 

Geranio Rojas Fallas, Coonlillador a.i 
Macroproceso Gestión y Seguimiento 

Estimado sefíor: 
Por este medio le remito respuesta a la consulta recibida en este Macroproceso el pasado 
5 de junio del 2007, presentada por el seíior Miguel .Ángel Espaüa Mora, Gerente de 
COOPEHA..CIENDA RL. En la misma se solicita criterio respf"cto de si el Consejo de 
Administración -en ausencia del Comité de Educación y Bienestru' Social- puede 
autorizru' la utilización de las Reservas de Educación y Bienestru' Social 

Primeramente hay que recordru' que dicha situación obedece -dado que no lo aclara el 
consultante- a que en la Asamblea Ordinru'ia realizada por la Cooperati'la en el mes de 
mru'zo del presente aiío se rompió el quórum, por lo que no se pudo realizru' la elección 
de los miembros del Comité de Educación y Bienestar SociaL 

En ausencia de dicho Comité, consulta la Gerencia de COOPEHACIENDA R.L, SI 

resulta posible que el Consejo de Administración autorice la utilización de la Reserva 
(no se aclru'a cual), a lo que debe responderse que la prioridad de la Administración de 
la cooperativa debe ser la realización de la Asrunblea en donde se concluya el orden del 
día previsto pru'a la pasada Asrunblea, que terminó lamentablemente con el rompimiento 
del quó11.lm. 

Una vez que se realice tal Asrunblea, y se nombren en la misma la totalidad los 
miembros de los órgrulOs sociales, y con ello se normalice la situación de la 
Cooperativa, no sería necesru,io que el Consejo de Administración asuma competencias 
propias del Comité de Educación y Bienestru' Social, tal como lo dispone el ruiículo 67 
incisos X y XII del Estatuto Social de la Cooperativa. que indica lo siguiente: 

'-~4rtfcr[lcl 67." F'{Zr{l el cu .. n/lj)/iJ12ie,n.tcj (le le)/) i~'.rc~Jl;}{jsjtclsJ el (~1C)r¡uté ele Etlu:c:o.:ción terlci:ni 
los sli:u:zentes (le¡~'f:?res )' (ztribuc-:iones,: Clu.:e (leL~¡erá (l~?rCf:.?r en cc}(}ra1naC!C)¡-I cY_'}n el 
('::c1n.se./cl (:l~2 ~4(in··unlst:ra.(-:irjn 

oo.L\: [)i~~~){"_}n.er., cc)nt,n~~¡l(lr)l ser reSi~rCJllsa:L)lf:? Q~e lc)s .lCJllClos rit.? e(il.lC(l(~lcjl1 a:1.ltcrrlza:c.i()s lJ[}r 

el ("J::'J!lSt2..lCJ ele A-ln-un.lsfr{ZCltjn.!-J{lr{l.: el currljJii¡-niento (fe sl..[s~ll.¿:n.cIO¡y..JS. 

o.):ll~ .l\en.cllr 1l"l:.,~~}l7ll.;2S trlln.estrti.}es a:l Ctclr1.st.~lC) (le ... 4cirnll1Istra:C!(JI1) cla:n.(lc"j el.len.ta. a'e las 
la:bc'res rf:.?(liIZ(fcias., le)s resuit(zcicls (Jl.-,te,rl1(lc}s ~V lLl )+orn··uz eFt CIu.:e se h.o.:n. l.ltlllza:t .. ·lcl su.s 
./c)na:os . ... 4si ll"l.ISrJ}.{""J" cl . .[an.a'c; éste';] le) cCJnslcif.-::l'f?ll lJertln.en.te,. j)QdrLin. sL-.)l~i(-:it{lr inj;~J.rrrU~_?S 

eSlJec ttlcr....-}S 

Además, debe respetru'se lo indicado en los considerruldos 4 y 5 del REGLl'J\,·IENT;) F'i,RA 

EL use, DE LAF:ESER'1 ADE EDUCACION aprobado por la Junta Directiva del 



• 

INFOCOOP y que rige para todas las Cooperativas desde su publicación en el Diario 
Ofícial "La Gaceta" NTI 16 del 23 de enero de 1996. Dichos considerandos manifIestan 
lo siguiente: 

u 

"4. Que dentro de la estructura orgw1Jzacw/w./ de fas cooperativa:;; y en. acatanuento 
de la nonnativa legal. debe elegirse un CO.I}'lité para Educación 'JI Blene~tar Sodal. 
cO.rzstitl..¿ltlo llar UJ¿ ,rnbll';,rlC) tU? tre.~-; aSOCL{lLic)s, el cu.tll serll re::.7j.10nSaLhle (lel 
Pl,n-¡n i iY"¡;"'¡1:() ·,f,,'tl·¡,'() ,l., I()" nr(Jn¡'(I¡¡¡C~" ."IU"(UI\,'()" ""ID ('{~l·{·"t·,,· "(Y'ICI! L 4fl'j-,L_I,,_~_I, t;¡t-L - (¿t,! '.'F' 's ,,' ¿'.' t-(¿ __ L .- '.'.1 (¿~- ,¿ ¿L· t- .J L - .. 

5. Ql,,:e corresJ1(mde a ese Comité establecer las ,tánÚdaJ.tes necesarias para que los 
asociados de la cooperatIva .y peJ:W}U1S qu.t:'" qweran ingresar a e/fa. reciban 
educación y capacItacwn coopera1.¡WI v anU1lzt"I,' SIS COilDcunzenlos en esa nUltena . .. 

Atentamente. 

Lic. Juan Castillo Amador 
Asesor Técnico Legal 

llfacroproceso Gestión J' Seguimiento 

e.e Consecutw,J! Funuonanoi E::¡:, Coopi ConsejO de Admullsh-auon ¡ Cornite de 'hgllancta/ GerenCIa 


